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Compendio de estudios sobre el sistema de justicia penal en México

Los costos y beneficios de la justicia desde la perspectiva de las

garantías individuales y la legitimidad.
I. Introducción:

El diálogo sobre la reforma de la justicia penal está en curso y refleja una insatisfacción general con respecto a la falta de eficacia y legitimidad demostrada por el sistema para solucionar los conflictos sociales o para generar una sensación de seguridad. En efecto, el sistema ha sido la fuente de inseguridad adicional debido a la existencia de la corrupción y de las violaciones documentadas de derechos humanos por parte de los actores del sistema de administración de justicia. No obstante, ha habido esfuerzos en la última década por parte de las instituciones de administración de justicia y de la comunidad legal para enfrentar estas deficiencias y tratar de ser más efectivos en el combate a la impunidad, así como más sensibles a las necesidades públicas.

El debate sobre la reforma legal, no obstante, carece de información empírica confiable sobre la incidencia y la naturaleza de la actividad delincuencial y sobre la manera en que el sistema de administración de justicia está haciendo frente al desafío. La imagen pública del funcionamiento del sistema de administración de justicia está distorsionada por una relación deficiente con las víctimas, los testigos y los acusados, así como por el nivel de la delincuencia en su conjunto, tomando en cuenta el gran número de delitos que ni siquiera son denunciados a las autoridades. Así pues, la llamada “cifra negra” es mencionada como un indicador de la falta de confianza de la población en el sistema de administración de justicia. Si bien la corrupción puede ser significativa, la falta de respuesta y el diseño poco transparente del sistema también alimentan la percepción acerca de la ineficiencia y la ilegitimidad del sistema.

Durante muchos años los académicos mexicanos se han quejado de la falta de acceso a la información oficial sobre las actividades de las instituciones encargadas de la administración de justicia. Más recientemente dichas instituciones han demostrado una voluntad creciente de abrir sus actuaciones a un escrutinio limitado. Ha habido claras muestras de parte de las instituciones del sector de seguridad pública y de los tribunales para empezar a entregar información acerca de sus funciones
. De acuerdo con la nueva ley federal de acceso a la información que recien entró en vigencia el 12 de junio de este año, existe la posibilidad de que se pueda obtener más información sistémica y no confidencial sobre el sistema. 
Una de las conclusiones preliminares de estudios recientes ha sido que el acopio de la información por parte de estas instituciones es conceptualizado y aplicado deficientemente. Como resultado, la comunidad académica ha percibido la necesidad de definir estos procesos, evaluar los datos estadísticos disponibles y empezar a diseñar y a aplicar estudios que nos den una idea más exacta tanto de la situación actual de la criminalidad, como de la respuesta del sistema de administración de justicia, mediante el análisis de las instituciones que la integran
 y del funcionamiento del sistema en general.

En los últimos dos años ha habido algunos estudios incipientes sobre aspectos parciales del diagnóstico. A continuación se presenta una lista de los estudios existentes que han sido identificados, junto con una breve descripción de su enfoque y alcances. Se tiene la esperanza de que este breve panorama producirá un marco para ir identificando la información disponible sobre el funcionamiento del sistema de justicia penal y el fenómeno de la criminalidad, así como los obstáculos normativos y prácticos para hacer frente a ese desafío con eficacia, transparencia y respeto a los derechos humanos.
II. Relación de Estudios

Centro de Investigación para el Desarrollo (CIDAC) 

Guillermo Zepeda ha estado investigando la eficacia de la procuración de justicia en México con base en datos oficiales.
 La bibliografía que aparece en esta nota de pie de página se refiere a las publicaciones que han utilizado esta información, misma que fue analizada apenas en 1997 y que comprende hasta ese año, aun cuando dichas publicaciones también contienen datos parciales de años sucesivos (hasta el año 2000)
 .  Un libro que recopila, analiza y pone al día la información recopilada, saldrá publicado en pocos meses.
La información recopilada comprendió una comparación de fuentes oficiales, incluyendo datos presentados por las procuradurías de justicia estatales, por los poderes judiciales, informes del INEGI que incluyen datos de estas instituciones, informes de gobernadores y entrevistas con personal de las procuradurías, entre otras fuentes. La compilación de estos datos parece constituir la base de datos del CIDAC.

El estudio del sistema de administración de justicia elaborado por Zepeda parte de un entendimiento de las pautas que deben ser consideradas en la evaluación de la procuración de justicia.  En el estudio "Justicia, crimen y derechos humanos en México del CIDAC se han tomado cuatro grandes criterios de evaluación que corresponden a las misiones sociales y constitucionales que les han sido conferidas a las instancias de la administración de justicia. 

a) “La investigación y persecución de los delitos” (Art. 21 constitucional), que se refiere al esclarecimiento de los hechos presuntamente delictuosos que son denunciados a la autoridad, así como el acopio de evidencias para determinar si hay delito qué perseguir y quién es el probable responsable. Esta función se da fundamentalmente durante la integración de la averiguación previa.

b) El Ministerio Público como parte acusadora del proceso penal (Arts. 16 y 19 constitucionales). Las procuradurías no pueden restringir por sí mismas la libertad de los ciudadanos involucrados en una investigación; debe contarse antes con el mandato de una autoridad judicial. La averiguación previa es supervisada por el poder judicial, que determina si la detención fue constitucional y si existen elementos suficientes para proceder (se otorgan órdenes de aprehensión y, en su caso, autos de formal prisión o de sujeción a proceso). Si se llega a procesar al acusado, el juez determina mediante su sentencia, si el Ministerio Público probó su acusación. Este criterio busca evaluar la efectividad de las procuradurías respecto de la carga probatoria que la constitución les ha conferido (como hay presunción de inocencia, la carga de la prueba corresponde a la autoridad).

c) Las víctimas en la procuración de justicia (Arts. 8, 17 y 21 constitucionales) La constitución prohíbe hacerse justicia por propia mano, pero a cambio ofrece un sistema de administración de justicia expedito y gratuito, que debe resolver de manera pronta, completa e imparcial. Por ello es importante determinar en qué medida la víctima de un delito, cuya expectativa y pretensión de justicia son relevadas y asumidas tomada por el Estado, encuentra realmente un sistema de justicia como el que señala la constitución.

d) Principio de legalidad, debido proceso legal y derechos humanos (Arts. 14, 16, 19 y 20 constitucionales). La validez y legitimidad de la persecución de los delitos y el proceso penal están supeditadas al respeto de los derechos fundamentales de los procesados y al cumplimiento de las formalidades del proceso.”

Los datos más recientes indicados en los estudios señalan una disminución de los casos que son consignados por la procuraduría de justicia, y una cantidad muy considerable de casos pendientes que no avanzan.
 Un promedio de cuatro de cada diez órdenes de aprehensión son cumplimentadas en el país. 

También señala la limitación de recursos dedicados a la procuración de justicia, y pone como ejemplo la carga de trabajo del Ministerio Público en el Estado de Quintana Roo, en donde los agentea tienen una carga de trabajo de hasta 2000 expedientes.

Este estudio también da una definición de la eficacia del sistema por el número de “averiguaciones que se consideran como concluidas satisfactoriamente”, y a través del reconocimiento de las varias razones para cerrar legítimamente los casos. Por ejemplo, cuando hay un delito que perseguir y el responsable es detenido o presentado ante la autoridad que se declara no competente por corresponder a la PGR o al consejo de menores; cuando los casos se archivan definitivamente por no haber delito que perseguir, o cuando el delito probablemente existe pero la ley permite cerrar el caso (como cuando la víctima otorga su perdón). Aún reconociendo las varias salidas posibles, la efectividad fue de un 18.2%, de acuerdo con esta definición.

Centro de Investigación y Docencia Economicas (CIDE)

Académicos del Centro de Investigación y Docencia Económica
, institución pública de investigación y educación superior especializada en ciencias sociales, son los autores de dos estudios adicionales acerca del funcionamiento del sistema de administración de justicia penal. Estos se enfocan desde dos perspectivas: la de los reclusos penitenciarios y la de las sentencias judiciales. 
El primer estudio, cuyas conclusiones están en proceso de elaboración, trata sobre la experiencia de la población que se encuentra detenida o sentenciada, en el sistema penal. Se basa mayormente en entrevistas con presos sentenciados, aunque también incluye observaciones hechas en las oficinas del Ministerio Publico en el D.F. En total fueron entrevistados mil reclusos. Ellos fueron interrogados acerca de su experiencia sobre el sistema de administración de justicia, incluyendo el acceso a un abogado defensor, su comprensión del proceso penal, etc. Las conclusiones del estudio apoyan la presunción de que el proceso no es transparente, que la defensa efectiva se ejerce poco, que hay un gran número de confesiones (30%), resultado de algún tipo de coacción física o mental (33% de las confesiones) y que los jueces están distanciados de la toma de los testimonios, cuya valoración realizan a través de documentos escritos.
  Este estudio está en proceso de redacción para dar a conocer la totalidad de las conclusiones, y la metodología de recopilación de información.
El segundo estudio analiza decisiones judiciales en los tribunales de primera instancia del D.F. Este estudio busca dar más luces sobre el contenido de las decisiones judiciales, incluyendo la calidad de los argumentos legales, el uso y valoración de la prueba, el análisis del debido proceso legal y la interpretación de la ley penal sustantiva. Abarca 82 sentencias de los tribunales penales del D.F., seleccionados de entre cuatro juzgados. Se examina la tipificación de los delitos que los jueces realizan, su manejo y valoración de la prueba, y el análisis que hacen los jueces al sustentar sus fallos. Este estudio permite examinar, además, la actividad probatoria de los fiscales y los defensores. Como resultado preliminar, se reporta que los defensores no demuestran una participación mayor en los procesos y el examen, además, tiende a confirmar que el “juicio” efectivamente se realiza durante la averiguación previa. Esto quiere decir que los jueces no ejercen ningún papel de control o garantía respecto a la rendición de pruebas, y que el defensor puede únicamente acudir a la parte acusadora
 para hacer valer su defensa. El informe con los resultados del estudio estará listo aproximadamente finales de junio de 2003.

Centro Nacional de Tribunales Estatales.  (CNTE, o NCSC en inglés)

Esta organización ha realizado un estudio sobre el proceso de casos seguidos ante los tribunales de primera instancia del Distrito Federal y del Estado de Nayarit. El estudio, que abarca casos civiles y penales, examinó los registros del libro de gobierno, expedientes de casos concretos concluidos, registros de la agenda del tribunal, así como entrevistas con jueces y personal de los tribunales. El propósito era dar información sobre la actuación de los juzgados en ambas jurisdicciones y hacer un diagnóstico de los problemas, como un primer paso para diseñar soluciones para mejorar la capacidad de los tribunales para impartir justicia. Este estudio estuvo orientado hacia la reforma de las actuaciones del tribunal de acuerdo con la ley y el procedimiento vigentes. Sin embargo, la amplitud de la información reunida también ha proporcionado valiosas luces acerca de la operación concreta del sistema de administración de justicia penal que pueden ser útiles para el debate sobre la reforma de dicho sistema. 

El estudio se hizo con un enfoque de esbozo general y buscó un diagnóstico preliminar a fin de identificar el perfil de la carga de trabajo judicial, el tipo de casos, y el procesamiento y la calendarización de los casos conforme se reflejan en los expedientes, el libro de gobierno y las agendas de los secretarios de los tribunales. Adicionalmente a la información sobre el manejo de los casos, la base de datos que se ha elaborado puede abordar de manera limitada el perfil de los acusados, las actividades de los agentes del Ministerio Público y de los defensores en el proceso, así como los tipos de delitos que son procesados en el sistema de administración de justicia penal
. 

El estudio proporciona una herramienta útil para plantearse algunos cuestionamientos acerca de la operación del sistema y tiene hallazgos que merecen mayor investigación. Por ejemplo, en el estudio se encontró que de los 300 casos examinados, sólo en 0.8 % de los mismos se suspendió el procedimiento debido a la interposición de un recurso de apelación o de un amparo. Estos descubrimientos no concuerdan con la percepción popular de que el amparo es ampliamente utilizado y a menudo retarda los procedimientos. Hay otras interrogantes que surgen a medida que se examinan los resultados.

Por otra parte, el estudio descubrió una serie de acontecimientos a lo largo del proceso penal, comprendiendo el tipo de detención (flagrancia, caso urgente, orden de aprehensión, etc.), el tipo de defensa (privada o pública) y la naturaleza y circunstancias de las declaraciones hechas por los imputados.  También recopiló información sobre la naturaleza de la prueba ofrecida por la parte acusadora y la defensora, así como los incidentes dentro del proceso, la naturaleza de las medidas cautelares y de las sentencias, y el cumplimiento de plazos legales en el proceso. Los análisis preliminares de los resultados del estudio resaltan ciertas características del proceso penal en las dos jurisdicciones. Entre ellas, está la poca incidencia de la defensa en el proceso, una tasa de condena altísima, y un juicio con detenido que dura un tercio del tiempo del juicio sin detenido. 

Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, (ICESI). 
 

Dos estudios a nivel nacional sobre las víctimas del delito
 han sido realizados por el ICESI para medir la percepción sobre la inseguridad en México. Estos estudios tratan de acercar una aproximación de la cifra negra de delitos no denunciados, y de analizar cómo los ciudadanos modifican su conducta por temor a ser víctimas de la delincuencia. También indagaron sobre los costos económicos producidos por la criminalidad. Hay algunos datos que examinan los tipos de delitos que sufrieron las víctimas encuestadas, así como las características de los agresores, según la percepción de la víctima. Ambos estudios se orientaron a recopilar información que sirviera de base para el desarrollo de una política de seguridad pública .
De acuerdo con la apreciación del propio ICESI, los resultados del primer estudio, que cubre tanto las regiones como el ámbito nacional, son menos precisos que los del segundo.

El segundo estudio proporciona solamente estadísticas nacionales y concluye que en 9% de los 35,000 hogares cuyas familias fueron entrevistadas, por lo menos una persona había sido víctima de algún delito durante el primer semestre de 2002 y que la mayoría (66%) de estos delitos implicaron asaltos callejeros. Cerca de la mitad de los delitos son cometidos por individuos menores de 26 años (41%). La mitad de los delitos denunciados implicaron el uso de la fuerza y en alrededor del 25% se utilizó un arma de fuego. Este segundo estudio también llega a la conclusión de que de cada diez delitos cometidos sólo dos son denunciados al Ministerio Publico.

La meta institucional de ICESI es desarrollar una base de datos con información independiente del gobierno y con la colaboración de los círculos académicos y de la sociedad civil, a fin de propiciar estudios y la correspondiente formulación de políticas sobre asuntos de seguridad pública. Además de desarrollar políticas de seguridad pública para la policía, también se interesan en estudiar el funcionamiento del sistema de la administración de justicia, incluyendo propuestas para hacerla más efectiva y eficiente.
 En efecto, su estudio nacional llega a la conclusión de que se requiere mejorar el sistema de procuración de justicia, a la luz del hecho de que la ciudadanía es demasiado renuente a denunciar los delitos y debido a los altos grados de impunidad generalizada. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
Tres estudios sobre el sistema de justicia serán tratados en esta sección, y son producto de investigaciones llevados a cabo por investigadores del IIJ.  De estos, dos, por ser estudios extensivos, el resumen aquí presentado se fundamenta en una lectura incompleta.  Estos dos estudios son relevantes para el análisis del sistema de justicia penal, desde la perspectiva del funcionamiento de la judicatura. El tercero se trata de un estudio incipiente, que señala la importancia de examinar la actuación de los abogados litigantes para entender el funcionamiento del sistema.
El Diagnostico sobre la administración de justicia en las entidades federativas: un estudio de la justicia local en México,
  representa una compilación sistemática de información sobre los tribunales estatales en México, que va desde la cantidad de recursos con que cuentan, y el pérfil de los jueces, hasta una aproximación sobre el ejercicio de la función jurisdiccional, basado en datos empíricos.  Los ejes principales del análisis incluyen la eficiencia, el acceso a la justicia, y la independencia judicial.  Desde esta óptica se examina la organización y estructura de estos tribunales, la forma en que operan internamente, las características del ejercicio de la función jurisdiccional y los elementos sujetivos juegan un papel en la operación de esta institución.
 
Se toma nota especial, como parte del contexto, de la “subordinación jurisdiccional de los tribunales locales”, al poder judicial federal, señalando que “las entidades federativas se ven desprovistas de las instituciones que, auténticamente, resuelvan las controversias sobre la aplicación del derecho de manera fina, lo que implica una falta de ejercicio autónomo del poder local y una debilidad institucional en su capacidad gubernamental.” 
 El amparo, conforme se practica hoy en día,  es otro factor que circunscriba el poder de los tribunales estatales, ya que “los Poderes Judiciales [locales] se ven impedidos para actuar como agentes de cambio a través de la facultad para modificar el sentido de las leyes.”  “Es fundamental  cambiar la forma en que opera el juicio de amparo directo y la manera en que funcionan los amparos “para efectos” que producen un federalismo débil, pero que, además, elevan los costos para ceder a una auténtica justicia.” 

El diagnóstico cuenta con una gran cantidad de datos que se relacionan con el funcionamiento y percepciones sobre el funcionamiento de la judicatura.  No hay espacio aquí para relevar este virtual fotografía de los tribunales estatales que representa el diagnóstico.  Provee un importante punto de partida para futuros estudios que buscarán medir cambios institucionales tanto de infraestructura como de funcionamiento.
Como recomendación relacionada con la reforma de la justicia, el diagnóstico concluye que ciertos procesos que han comenzado deberían de profundizarse, como los relacionados con la selección y capacitación judicial, la modernización en términos de infra-estructura, y la independencia judicial mediante la carrera judicial que abarca tanto selección como los mecanismos de control interno y la regulación de la carga de trabajo y la legitimidad respecto a otras instituciones, entre otros procesos en marcha.  En cuanto a las medidas tomadas para mejorar la eficiencia de la justicia, los autores comentan que, “debe reconocerse que la mayor parte de los Poderes Judiciales del país ha optado por la cantidad frente a la calidad.”

Otras recomendaciones hacen referencia a la necesidad de fortalecer la defensa de oficio, haciendo la necesaria inversión de recursos materiales y profesionales, de mejorar las relaciones de los poderes judiciales con la sociedad, basado en “la capacidad del primero para resolver los problemas que le presenta la segunda,”
 y de hacer diagnósticos y estudios particularmente relacionados con la operación de los mecanismos altnerativos para la resolución de conflictos, la profesión jurídica, y del sistema integral de administración de justicia en el país.

El otro estudio profundo no es propiamente sobre el sistema de justicia en México.  Sin embargo, tiene relevancia para esta discusión en tanto resume y analiza los estudios existentes que examinan la relación entre la justicia y la eficiencia.  Courts, Justice and Efficiency: A Socio-Legal Study of Economic Rationality in Adjudication
, examina los estudios sobre los mecanismos de selección en los sistemas de justicia, y aspectos relacionados con la capacidad de los sistemas de procesar casos.  Viendo el tema desde la perspectiva de la selectividad explora los análisis de costos de soluciones alternativas de resolución de conflictos, mayormente en el ramo civil, pero tomando en cuenta las figuras del “plea bargaining”, e incluyendo a la conciliación, la mediación y otros supuestos métodos e incentivos para acortar los tiempos procesales.

Quizás lo más interesante del análisis es la observación de que todos los sistemas poseen filtros, haciendo que un gran número de casos no son resueltos por una sentencia definitiva de los intereses en juego en el conflicto.  En todas las experiencias operan mecanismos de selectividad que determinan soluciones anticipadas a los casos, como la desestimación por falta de méritos, competencia u otras restricciones legales.  Sin embargo, estos mecanismos de selectividad pueden terminar siendo utilizados con otros fines.  En el caso de México, se cita un estudio sobre la resolución de amparos que demuestra  una taza de desestimación del casi 79%, hecho que subsiste sobre tiempo y que termina menoscabando su papel como instrumento de revisión de la calidad de sentencias.  De hecho, se vuelve meramente una forma de dilatar los procesos, ya que los litigantes saben que hay poca probabilidad de que el amparo dicte alguna solución.

Referente al procedimiento oral, recalca que un estudio concluyó que funciona con más celeridad que el escrito, siempre que:

· la audiencia oral es mejor preparada y se conduce en una manera concentrada y completa, 

· se requiera que las partes estén presentes personalmente en la audiencia, ya que entre los beneficios que aquello conlleva, es el incremento de la posibilidad de que el caso será resuelto, y también reduce el número de apelaciones, 

· haya cooperación activa de las partes en la audiencia, lo que redundará en sentencias de mejor calidad, 

· el número de pasos procedimentales sean reducidas.

Una última sección analiza los estudios que reflejan varias estrategias para la administración de tribunales, con el fin de mejorar la eficiencia del sistema de justicia.  El estudio concluye, sin embargo, que a pesar de que el concepto de la eficiencia ha permeado el sistema legal y judicial a todo nivel y en toda sus dimensiones…… la racionalidad economica no es, ni deberia …ser el valor prevalente…en el contexto de la toma de decisiones legales.”

El tercer estudio, Notes on the Impact of Lawyer Performance on the Administration of Justice in Mexico
 señala el papel de los litigantes en el sistema de justicia, y contiene un resumen breve del sistema de educación legal y de la profesión legal en general, en México. Concluye con recomendaciones respecto a lo que se debe reformar para mejorar la justicia.  Sugiere dirigir esfuerzos para regular el acceso a la profesión, amplirar el acceso a los servicios legales, y determinar el control del ejercicio de la responsabilidad profesional.
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

Esta es la entidad gubernamental responsable por la compilación de estadísticas oficiales. Como parte de su labor oficial, el INEGI reúne estadísticas judiciales en materia penal,. La información incluye datos sobre el lugar del delito, el domicilio del acusado, el delito por el que el acusado es consignado, la edad del acusado, su género,  nivel educativo, la clase de empleo,  el número de casos por los que el acusado ha sido juzgado, el número de delitos por los que se le acusa y el tipo de sentencia o de sanción que le fue impuesta. Como se puede advertir, ésta es información básica, de dudosa utilidad más allá de identificar las tendencias delictivas o los delitos que han sido objeto de acusación, y un perfil mínimo del acusado en distintas regiones geográficas del país. La crítica respecto a la representatividad y confiabilidad de los datos oficiales es expuesta en el artículo de Arturo Arango, resumido a continuación.
“Indicadores de Seguridad Pública en México, La Construcción de un Sistema de Estadísticas Delictivas”
 

Este estudio formula una crítica sobre las estadísticas actuales recopiladas por las autoridades de INEGI y de Seguridad Pública
, y culmina con una recomendación de acción para ir construyendo un sistema de indicadores sobre la delincuencia que sea de mayor utilidad para la determinación de políticas públicas en este campo.

La crítica señala que en la recopilación de información falta una sistematización adecuada y que hay un gran número de delitos no denunciados y no registrados, por lo que se necesitan formas alternativas para captar esos datos. Señala que no existe “ningún registro estadístico de la circunstancia en que se cometieron los delitos, ni la forma en que tuvieron lugar,” lo que hace que todos los robos sean registrados indistintamente, al igual que los homicidios, no obstante la gama de circunstancias que puedan representar. Asevera que tampoco existe una clasificación homogénea de los delitos, lo que da como resultado problemas para definir y detectar la incidencia de los distintos tipos de comportamientos delincuenciales. No hay datos para ir trazando un mapa de la delincuencia en cuanto a momento y lugar, ni sobre las características de las víctimas, y/o su relación con el victimario. Faltan datos, a su vez, sobre la reincidencia, advierte.

Con los datos del INEGI, que son aportados por las mismas instituciones del sistema de administración de justicia
, se concluye que “En todos los casos, las estadísticas publicadas cumplen propósitos de medición de la actividad administrativa y con fines presupuestarios, más que prestar atención al problema de la delincuencia en sí.”
 También hace hincapié en la información sobre cuánto tiempo implica la búsqueda de datos dependiendo de la voluntad del gobierno de turno, dada la variedad de apreciaciones respecto a la forma de medir la eficiencia o ineficiencia del sistema. 

El autor describe los ámbitos y límites de las estadísticas recopiladas por estas dos entidades. Las únicas estadísticas que según su análisis son consistentes en relación al tiempo son las relativas a las órdenes de aprehensión del fuero federal. En cuanto a las estadísticas del fuero estatal, es difícil la comparación entre estados o con el fuero federal por las diferencias en la presentación de la información y el tipo de información recopilada.

El autor hizo un estudio preliminar sobre los datos existentes provenientes de fuentes oficiales para acercarse a la idea de un Sistema Integrado de Estadísticas Delincuenciales, aún reconociendo las debilidades de éstas. Se propone que los objetivos y usos mínimos de un sistema de información delictiva debe “satisfacer la necesidad (...) de obtener y contar con datos inmediatos para la toma de decisiones, sin abandonar el desarrollo de mecanismos más eficaces para adquirir datos”. A la vez argumenta que tal esfuerzo debe “coadyuvar en la identificación y definición de los elementos de ese sistema de recolección de datos (…) permitir la evaluación de las acciones (…) sentar las bases para la creación de un sistema eficaz de información” (…) que incluya datos “medibles y cuantificables en el tiempo y espacio….”

La propuesta para un Sistema Mínimo de Información Delincuencial refleja una preocupación por la inmediata sistematización de datos existentes, abarcando la información sobre la actuación de instituciones con nexos interdependientes dentro de la administración de justicia. Por otro lado, se reconoce que hay una necesidad de mejorar la recopilación de información, con base en pautas que den una evaluación del funcionamiento del sistema como un todo, y en aras de que responda a una realidad y no a una agenda burocrática. Las categorías que él sugiere considerar son: Cartografía delictiva, Prevención de la Delincuencia, de Justicia, Administración de Justicia, Corrección o Cumplimiento de Penas, Encuestas sobre las Características de las Víctimas y Servicios de Salud y Registro Civil. La descripción de cada categoría se encuentra, a grandes rasgos, en el documento.

De alguna forma, este enfoque recoge el proyecto de Zepeda quien, con base en la información oficial de varias fuentes oficiales e institucionales, ha ido analizando la actuación del sistema de justicia. Esta propuesta sugiere una sistematización a futuro y pretende imprimir un marco de análisis nuevo, dirigido al tema de la incidencia delictiva, la prevención, la corrección y el castigo, pero no necesariamente respecto a la eficacia de la protección de derechos en el procedimiento penal como sistema en sí.

“Injusticia Legalizada”

Este es un estudio basado en casos reales, analiza paralelamente las violaciones del debido proceso legal y de los derechos humanos. El análisis conduce a conclusiones sobre patrones de actuación en el sistema de administración de justicia respecto a aspectos particulares, tales como:

Las detenciones, el registro de detenidos, el acceso a un abogado defensor, la calidad de los servicios legales de defensa, el desahogo y utilización de confesiones, la actuación de los jueces, la disponibilidad de recursos legales de protección contra violaciones a las garantías fundamentales (por ejemplo, de guardar silencio, tener acceso a la defensa material y técnica, etc.), y la participación de la justicia militar en el enjuiciamiento de delitos comunes.

El estudio llega a la conclusión de que la falta de criterios claros en la ley para la interpretación de la detención en ausencia de una orden judicial, por ejemplo, en flagrancia y en casos urgentes, da como resultado una actuación muchas veces arbitraria de la autoridad. Señala, asimismo, la necesidad de garantizar la seguridad e integridad física de los detenidos y de asegurarles la pronta asignación de una defensa competente. Hace recomendaciones para evitar confesiones obtenidas contra la voluntad del imputado, y respecto a la necesidad de asegurar un sistema de recursos efectivos que puedan neutralizar los efectos de abusos de derechos fundamentales dentro del proceso penal. También sugiere determinar una valoración clara de la carga de la prueba en la acusación en casos donde se alega una violación de un derecho fundamental. Finalmente, recomienda el fortalecimiento de la independencia judicial y de la independencia de la procuración de justicia respecto del Poder Ejecutivo.

Secretaría Federal de Seguridad Pública (SFSP) 

Esta es la institución que alberga a la policía preventiva. Esta entidad oficial ha hecho públicas ciertas estadísticas o reflexiones respecto al entorno socioeconómico, incidencia delictiva por región y a nivel nacional, tipología del delito, la corrupción, el sistema de readaptación social, la participación ciudadana y la coordinación interinstitucional, dentro de su Programa Nacional de Seguridad Pública para el quinquenio 2001-2006.
 Cita, por ejemplo, una encuesta del INEGI llevada a cabo en el D.F. y sus alrededores sobre violencia intrafamiliar así como estadísticas sobre el nivel de respuesta de la justicia, dada las grandes diferencias entre el número de delitos denunciados, los consignados a los tribunales y los sentenciados. Estas estadísticas ponen de relieve a grosso modo ciertas problemáticas del sistema de seguridad pública y de la justicia penal, pero no aportan mayores datos al banco de información sobre la materia. Las estadísticas provienen del INEGI y del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La SFSP también presenta ciertas estadísticas
 básicas en su sitio web, que emanan de las actividades de la policía preventiva. Éstas incluyen datos sobre las actividades relacionadas con el trabajo de la policía preventiva, como la recuperación de autos robados y el número de detenciones por mes, de accidentes y asaltos en las carreteras federales, etc. 

Otras fuentes aún no examinadas o resumidas:
Criminal and Citizen in Modern Mexico , 2000 Buffington, Robert
El desafio de la seguridad publica en el DF, Villar S.
Informe de marzo de 2003, de Amnistía Internacional sobre la justicia en México.

Informe del Relator Especial sobre Independencia de los Magistrados y Abogados, y la crítica correspondiente (Mitos y Realidades de un Informe, Loretta Ortiz Ahlf (compiladora).
La Reforma Judicial en México: ¿De dónde viene? ¿Hacia dónde va?, Héctor Fix-Fierro.
Lozano Gracia, La Fuerza de las Instituciones: Poder, justicia y seguridad publica en Mexico (2001) Ariel

Martinez Garnelo, Policia Nacional investigadora del delito

Mexico: Unfair trials: Unsafe convictions,     marzo, 2003 Amnistia Internacional

Periodico Reforma, Rebasan las denuncias al sistema judicial, V. Fuentes, 6-24 

Unlikely Alliances: The Politics of Judicial Reform in Mexico, CA Reyes, 2001

Washington Post, serie sobre justicia en Mexico, ganador del Pulitzer. 2002
� Ver sitio web de la Secretaría de Seguridad Pública � HYPERLINK "http://www.ssp.gob.mx" ��www.ssp.gob.mx� Ver asimismo, Acuerdo 9-2003 de la Corte Suprema de Justicia en � HYPERLINK "http://www.scjn.gob.mx" ��www.scjn.gob.mx� .


� Éstas incluyen la policía de investigación y la policía preventiva, en tanto determinan quiénes serán presentados ante el Ministerio Público como presuntos responsables en los casos de flagrancia, las procuradurías de justicia y específicamente los agentes del Ministerio Público, el poder judicial, la defensoría pública y el sistema penitenciario.


� La lista se organiza alfabeticamente.


� Actualmente, ya se cuenta con algunos resultados de la primera etapa del estudio. Se ha establecido una base de datos actualizada a 1997 (cifras más recientes disponibles) de diversas variables para todos los estados del país sobre incidencia delictiva, desahogo de averiguaciones previas, autos de término constitucional y sentencias al final del proceso. ….. Algunos avances han sido incluidos en artículos y ensayos de profesionales asociados al Centro. Las publicaciones en que han aparecido son las siguientes:


Magaloni, Beatriz y Guillermo Zepeda, "Local Institutional Performance and Violent Crime in Mexico", en preparación editorial. Zepeda Lecuona, Guillermo, "Ineficiencia al servicio de la impunidad: las organizaciones de la procuración de justicia en México", en Inseguridad pública y gobernabilidad: desafíos para México y Estados Unidos, en preparación editoria;. Zepeda Lecuona, Guillermo, "Notas para un diagnóstico de la procuración de justicia en el fuero común", en Liber ad honorem Sergio García Ramírez, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, pp. 1547-1566, México, 1998. � HYPERLINK "http://www.bibliojuridica.org/libros/1/117/39.pdf" �http://www.bibliojuridica.org/libros/1/117/39.pdf �  


Zepeda Lecuona, Guillermo, � HYPERLINK "http://www.cidac.org.mx/investigadores/guillermo_zepdponencia.htm" �“Delincuencia: fachada reformadora y los sótanos de la impunidad” � en Revista del Senado de la República, vol. 4, N° 11, pp. 87-98, México, abril-junio,1998. � HYPERLINK "http://www.cidac.org.mx/investigadores/guillermo_zepdagosto6-02.htm" �Entre la delincuencia y la impunidad: el desempeño de las instituciones de procuración de justicia penal frente a los desafíos de la seguridad ciudadana� Guillermo Zepeda, El Universal, 6 de agosto. 


� El autor hace notar que las estadísticas, aparte de ser deficientes, tienen un rezago de aproximadamente dos años, lo que hace difícil responder a los problemas inmediatos.


� La principal fuente de información que se utilizó para datos sobre procuración de justicia fueron las propias procuradurías estatales en sus reportes presentados en los anuarios estadísticos estatales del INEGI. Donde hubo vacíos, se obtuvo información complementaria de los informes de gobierno y en ocasiones con informes de los propios procuradores. En todos los casos se cruzó esta información con cifras emitidas por el poder judicial, principalmente de los cuadernos de estadísticas judiciales con agregados nacionales y en casos particulares se recurrió a los cuadernos de estadísticas judiciales locales. ….. Cuando las lagunas no pudieron ser cubiertas se solicitó mayor información a las procuradurías. Se agradece a los encargados y funcionarios de las áreas estadísticas que aclararon algunos de los rubros utilizados en sus reportes. Sin embargo, cuando se requirió información adicional o desagregada, invariablemente (indistintamente del partido político que gobernara la entidad) se pidió que se realizara una solicitud por escrito al procurador respectivo. De esta forma se cuenta con una base de datos que ha sido difícil de integrar y que muy posiblemente presente inexactitudes y sesgos derivados de la forma de reportar la información por parte los organismos públicos; sin embargo se confía en que si bien las magnitudes no son precisas, el sentido del diagnóstico es el correcto y está avalado empíricamente. Una vez que se hayan dado a conocer los resultados del proyecto, la base de datos aparecerá en la página de internet del CIDAC. “Expectativas de justicia defraudadas: la actuación de las procuradurías de justicia en el esclarecimiento y la persecución de los delitos…” Guillermo Zepeda Lecuona (2000). Disponible en � HYPERLINK "http://www.cidac.org.mx" ��www.cidac.org.mx� 


� “Entre la delincuencia y la impunidad: el desempeño de las instituciones de procuración de justicia penal frente a los desafíos de la seguridad ciudadana.” Guillermo Zepeda. Disponible en � HYPERLINK "http://www.cidac.org.mx" ��www.cidac.org.mx�  


� Luis Pásara, Ana Laura Magaloni Marcelo Bergman y Layda Negrete. También colaboró en el estudio sobre procesados en el sistema penal, Elena Azaola de CIESAS (Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropolog


� CIDE Presentación de Powerpoint, Sept. 11, 2002, Anexo I.


� Héctor Fix-Zamudio en su libro La función constitucional del Ministerio Público advierte que durante la averiguación previa el MP es autoridad y se convierte en parte una vez consignado el acusado ante el tribunal, p.


� Preliminarmente, el estudio arrojó 65% de casos penales que se trataban de delitos patrimoniales seguidos por 22% contra la vida e integridad corporal. Estas cifras toman en cuenta el cargo más grave en cada caso estudiado. Sin embargo, las estadísticas no nos dan mayores datos sobre las circunstancias o calidad de estos delitos patrimoniales, es decir, el monto que representan, si ocurrieron en un domicilio o en la calle, o si se trató de un fraude.


� Dos estudios victimológicas aplicadas a 30,000 y 35,000 encuestados, respectivamente. El consejo directivo del ICESI incluye representantes del sector empresarial y dos rectores universitarios, el de la UNAM y el del ITESM.  Es dirigido por un el ex - Presidente fundador de la Comisión de Derechos Humanos del D.F./ombudsman capitalino, Luis De la Barreda Solórzano.


� Disponibles en el sitio electrónico de ICESI: www.icesi.org.mx.


� Estas apreciaciones están basadas en una entrevista con personal del consejo técnico de ICESI, realizadas en mayo de 2003.


� Los autories son Hugo Concha y José Antonio Caballero del IIJ. Fue publicado en 2001.


� pag. 304.


� pág. 8


� pág. 313-314.


� pág. 307.


� pág. 320.


� pag. 321.


� Este libro de Hector Fix-Fierro está por publicarse en inglés.  La versión en español será publicado despues.


� pág. 115 del manuscrito.


� pág. 225 del manuscrito.


� pags. 425-426 del manuscrito.  La traducción no es oficial.


� Hector Fix-Fierro, Prepared for the conference on Reforming the Administration o fJustice in Mexico, at the Center for U.S. Mexican Studies, May 15-17, 2003.


� Este artículo por Arturo Arango de INACIPE (Instituto Nacional de Ciencias Penales), está disponible en � HYPERLINK "http://www.prodigyweb.net.mx/aarangod" ��www.prodigyweb.net.mx/aarangod�. Preparado para la conferencia sobre Reforma de la Administración de Justicia en México del Centro de Estudios México-Estados Unidos, mayo 15-17, 2003.


� Éstas no representan una fuente primaria ya que son “generadas por las instituciones de seguridad pública estatales, las recopila el Sistema Nacional de Seguridad Pública y son publicadas por la SPF.” Por lo tanto, no son analizadas en este documento. Probablemente, estas estadísticas padecen de las mismas debilidades que las otras en tanto no toman en cuenta la categorización que pueden hacer las otras instituciones de justicia sobre el mismo comportamiento desde la perspectiva policial. Por otra parte, el autor señala la falta notoria de estadísticas “preventivas”, como producto del trabajo de las policías preventivas, y advierte que “no aparecen por ningún lado.”


� Fuente[s]: procuradurías generales de justicia de los estados y del Distrito Federal (delitos denunciados, averiguaciones previas iniciadas, averiguaciones previas consignadas, órdenes de aprehensión, etc.); las estadísticas judiciales (probables delincuentes y delincuentes sentenciados) publicadas en los cuadernos de estadísticas judiciales, y las estadísticas penales (que tienen que ver con la administración de la población penal). “Estas estadísticas son muy escasas y con muy poca información.” Arturo Arango, p. 5.


� Arturo Arango, p. 7.


� elaborado por una organización no gubernamental mexicana (Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez) y otra de los EEUU (Lawyer’s Committee for Human Rights - LCHR).


� Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, publicado en el Diario Oficial el martes 14 de enero de 2003.


� Ver estadísticas en su sitio web � HYPERLINK "http://www.ssp.gob.mx" ��www.ssp.gob.mx� 
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